
Núm ero’ 1 Viernes 8 de Noviembre de i85o. 8  C u a r t o s .

E l fllo le íin  <0>í3eial!, s a le  lo s  
L ú n c § , ¡M iérco les y  V ie r n e s  
d e  c a d a  s e m a n a .

ILns r e c la m a c io n e s  q n e  n o  
v e n g a n  fr a n c a s  n o  s e  a d m i
t ir á n  e n  e s ta  r e d a c c ió n . -

• •  • • '  ----------

§ e  a  «Urna ite ra  sraseB delom es esa 
e s t a  C a p i t a l  era 6a Inipe-erata 
«Se ¡Seraaa, esaiE® ele Ea C©es«* 
e e p e ie n i m. y  eas Ba «le GDáaz, 
c a l l e  «Se !§= <¡FenEésBni aa. «S, á  © 
n-eaBe§ a l  Bases=

C-0BIER1T0 DE LA PRQ7I1TCIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 2 5 .

La Dirección general de Rentas  Estancadas con le
cha 2 4  del corriente me dirige la circular y modelos 
siguientes.

» Para regularizar las Guias que se espiden p o r  los 
A d m i n i s t r a d o r e s  de las fábricas de Sal d e l  Reino, ha 
r e s u e l t o  e s t a  Dirección general se observen las reglas

siguientes:
4 . a Desde 1 .  °  de Enero  de 4 8 5 1  se espedirán 

las Guias para el trasporte terrestre y marí timo de sales 
con arreglo á los formularios adjuntos.

2 . a La impresión y remesa de las Guias se acor
dará por la Dirección general; y á este efecto, los Gefes 
de fábricas pedirán á la misma antes del dia  1 5  del 
meg de Mayo de cada año el número suficiente para 
el s u r t i d o  del año próximo venidero.

3 . a Los Gefes de Fábricas recibirán, por conducto 
de l a s  Administraciones principales de rentas estancadas 
en cada p r o v i n c i a ,  las Guias correspondientes á sus res
pectivas dependencias; haciéndose cargo aquellas y estas 
de las que reciban en libros foliados que rubricará el 
Gobernador de la provincia.

4 . a La Dirección de la fábrica del Sello imprimirá 
por cuenta de las fábricas de Sal el número de Guias 
que  se necesite, y cuidará de su remesa á las Admin is 
t r a c i o n e s  de Contribuciones indirectas y Rentas  es tan
cadas, con arreglo á las distribuciones que  haga esta D i 
r e c c i ó n  general en lodo el mes de Octubre  del año a n 
t e r i o r  á q u e  se refieran l as  Guias; siendo asimismo de 
la incumbencia de aquel establecimiento, el disponer

que esta operación se egecutc en los términos y  coa 
las formalidades prescritas para el surtido de papel se
llado.

5 . a La Dirección de la fábrica del Sello cr idará 
asimismo de nu mera r  correlativamente,  y  con entera se
paración, las Guias para conducciones terrestres y m a 
rítimas que remita á las Administraciones de Contr i 
buciones indirectas, y los gefes de las fábricas de sal  
numerarán con igual distinción las que dist r ibuyan á 
cada salina para atender al consumo; quedando prohibi 
do á los Administradores el es tampar otra numeración 
que la del particular del alfolí ó depósito á donde se 
remese la sal.

6 . a Los  Gefes de fábricas presentarán á los Ins
pectores de Aduanas y Resguardos,  y en defecto de 
e s t o s á los señores Gobernadores de provincia,  las Guias 
que  reciban, á fin de que sean selladas; dando cue n ta  
á la Dirección de quedar llenado este requisito v  de 
haberlas remitido á sus dependencias con atención a l  
consumo respectivo de cada una de ellas.

7 .  Los espresados Gefes de fábricas facilitarán á 
cada una de las Administraciones del distrito un libro 
foliado y autorizado con el sello del Gobierno de la  
piovincia, en el cual se harán los asientos por orden 
correlativo de las Guias que  se espidieren, con espre-  
sion de las circunstancias que  estas contengan;  v  al 
margen de cada uno de los mismos asientos, se ano
tarán también las fechas de las respectivas to ina-g ia s
que han de dar  precisamente las dependencias  á d ¿ r -
de la sal luere conducida y recibida.

8 . a Ninguna Guia podrá espedirse con enm ienda

2 5 ; ; : r i : t nt b p: z t rmentee"i¡
cualquiera de estas espresiones, se ha d ^  Ĉ n i y ocarse 
dir otra con el número siguiente ° ? asar á esPe"  
el libro por inutilizada para no m f ,  °  afluel!a cn 
la numeración; pero si en lo res, eVVUtnPir la serie do 
padeciese alguna ec,u,v„cacion m Z
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salvarse d é l a  misma letra con qn e fuere es tendida la 
Gula, antes  de la firma de les empleados  q u e l a  h ay a n  
de autorizar .

ÍLa L a s G m a s q u e  se espidan contendrán,  cuando 
menos,  las circunstancias siguientes:

4 . a E l n o m b r e d e l c o n d u c t o r y  su vecindad.
2 .  El alfolí, depósi to ó punto  donde v a y a  consig

nada la sal.
5 . a L a  orden d é l a  Dirección general  á q u e  se r e 

f iérala consignación.
4 .  El  n o m b re  y apellido del contra t i s t a .
5 .  L a  can t ida l ,  clase y p e s o d e  la sal en fanegas 

d e 4 1 2 1 i b r a s  castellanas.
5 .  L l n ú m e r o d e  carros,  caballerías ó b u q u e s  en 

qu e  se conduzca.

El núm ero  de cabos e n q u e  vaya em basada  la

 ̂ El plazo ó término d é l a  G u ia .
Lodas l a s G u i a s  han de ir prec isamente  fir

m ad a s  por los A dmin is t r adore s  con la toma de razón 
de los Gficiales Inspectores ,  y en su delecto con la de 
empleados  mas  graduados;  de forma q u e  no ha d e e s -  
pedi rse^Gma ninguna sin la firma de intervención.

4 1 .  ^ ^ ^ s p e n d i d o s d e e m p l e o y s u e l d o l o s A d -  
m m r s t r a d o r e s y G f i c i a l e s i n s p e c t o r e s q u e e n e l a c t o m i s -  
m o d e f i r m a r l a s G u i a s n o p r o c e d a n á s e n t a r l a s e n  el
n n r o d e  su razón.

4 2 .  El té rmino p a r a l a  presentación de la sal es

presada en la Guia será de un dia cuando la distancia
por t ierra sea de t r e s l e g u a s .

de cuando esceda de t res  I c ^ u a s y  no pase

d e ^ y ^ i ^ ^ ^

L 1 plazo Pa ^ l ^  presentación de la s a l q u e  se con

duzca  por  mar ,  se fijará cuando se considere n ec e s a -

v e r i f i q u ^ e l ^ r a s p ^  

forme con l a G m a .

el comandan te  p a r a  presenciar

1̂ resguardo,  será^ ^  cumpl ido q u e  receba
d e  los d e s t a c a m e n to s ^   ̂ ^  Pa r i o s  cabos ó encargados  

lodos l o ^ ^ ^ a ^ P ^ r a  qu e esté for- 
a a Dirección g e n e r a l u n a

relación del núm ero  de fanegas de sal despachadas  con 
distinción d é l a s  fábricas y p u n t o s p a r a  donde lo han 
sido.

4 5 . a No podrán rehusar  los A d m in i s t r a d o re s^  los 
com andan tes  del resguardo,  ó á l o s  cabos de los desta
camentos  por delegación espresa d e s ú s  gefes, la pre
sentación de l o s h b r o s d e  Guias y de salida de sales 
pa ra  com probar  si los documentos  de cumpl ido separa
dos de las Guias  lacditadas á los conductores guardan 
exact a  co n fo rm id a d en  todas sus partes con los asientos 
de  las Adminis traciones.

4 5 . a Rara que  el resguardo n o p u e d a  eludir en 
n ingú n caso la responsabilidad en que meurre  siempre 
q u e  la sal circule sin las formalidades establecidas, el 
Gefe de Fábr icas  facilitará al comandante del cuerpo 
todas  las noticias y datos que  pidiere.

4 7 . a Lo s  encargados de los des tacamentos  del res
guardo des tinados  al servicio pasivo d e l a s f á b r i c a s , s e 
rán pr incipa lmente  responsables de las informalidades 
c o n q u e  circulen las Guias,  si no justifican habe r  hecho 
p resen te  los defectos advert idos  p a r a s u  inmediata ca r-  
receion.

4 8 . a Los  individuos del resguardo,  cualquiera que 
sea su g r a d u a c i ó n , q u e p e r m i t a n l a  salida d e s a l  en poca 
ó m ucha cantidad de una fábrica sm la correspondían- 
Guia ,  serán suspendidos de empleo y sueldo, y esta 
medida  serú aplicable á todoslos  demás que directa ó 
inderec tam ente  lo hayanconsen t ido .

4 5 . a F a m b i e n  queda rán  sujetos á l a m i s m a  pena, 
st ú consecuencia de repesos de sal por la luerza volan
te del r e sg u a rd o ,  resultare de esta operación mavor 
cant idad q u e  la q u e  esprese la Guia facilitada al con
ducto r .

2 5 . a Los  Gefes de fábricas rendirán en todo el mes
de E n e r o d e  cada ario l a c u e n t a  general de Guias del 
anter ior,  á cuyo electo cuidarán d e q u e  las Ad min is 
t raciones subal ternas  presenten las suyas respectivas 
dentro  d é lo s  diez primeros  días d e d i c b o  mes.

2 4 B  E n f i n d e c a d a a ñ o  los espresados Gefes de 
fábricas, recogerán los libros de G u i a s d e  las res
pec tivas A dm in istraciones,sustituyéndo los conotros nue
vos pera  el sigu ien te, y a  los asientos de aquellos se 
re ferirán  p recisam ente para censurar las cuentas de las 
G m as recibidas, inutilizadas y despachadas.

2 2 . a del examen á que  hace referencia l a f e -  
gla anter ior  resultare que  algún Administ rador haya fal
tado á cualquiera de las formalidades establecidas,  ó 
qu e  se establecieren,  se le t m p o n d r á l a  pena de per
der un mes d e su e ld o ,  ó p o r  menos  t iempo, según la 
entidad d e l d e f e c t o ó a b u s o  cometido; pero si la falta
dimanase  d e l e s t r a v i o  de alguna Guia,  el causante será 
suspendido de e m p l e o y s u e l d o  por de pronto, dando 
s i e m p r e c u e n t a á l o D i r e c c m n y a l G o b i e r n o d e  la pro
vincia d e  h a b e r l o  verificado

2 5 . a Ü3iái consecuencia de alguna ^ s i t a ó d e o t r a  
d isposic ionsuper io r  r e s u l t a r e q u e  algún Gefe de fábri
cas haya d i s im u ladoa lgun  delecto, por leve q u e s e a ,  
c u e s t a  par te  d c l s e r v i c m ,  D D i m c c i o n g e n e r a l  le apli
cará las mismas p e n a s y  co r reccm n esá  que se hayan 
hecho acreedores los verdaderos  causantes.

2 4 . a Los Gefes de f á b n c a s d is p o n d rá n q u e d e c s ta  
circular se dé conocim iento á todos los empleados de
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la Administración y Resguardo,  para que Lajo su fir
ma '  acrediten quedar enterados.

Finalmente,  para que pueda tener efecto la regla 
1 los Gefes de fábricas de sal y Administradores-gefes 
remitirán desde luego á esta Dirección una nota que 
comprenda el número de Guias espedidas por cada sa
lina en los años de \  8 4 7 ,  \ 8 4 8  y 1 8 4 9 ,  y de las que

PiW VmCM  DE

 -------

NÚMERO PARTICULAR DEL ALFOLÍ

se necesiten para el próximo de 4 8 54  con objeto efe 
disponer su impresión en la Dirección de la fábrica del 
Sello »

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público. Albacete  3 0  de 
Octubre  de 4 8 5 0 .— L u is  Antonio Meoro.

N U M E R O  G E N E R A L  D E  LA G U IA

MB&IG& DB &AS DB

NÚMERO PARTICULAR DE LA FÁBRICA.

fícmesa de fanegas de ■/ /2  libras cada una para el alfoli de en la provincia de

m . ^bministrabor be la fábrica be

en la provincia 
bultos y  á 

en

Doy Guia á vecino de
de que en carros ó caballerías en
nombre del contratista D. conduce vía recta al alfolí de
la provincia de distante leguas de esta Fábrica
fanegas de sal de 112 libras cada una, por cuenta del pedido hecho por la Dirección general de Rentas Estancadas en  

de de quedando responsable el contratista á que será entregada sin adu lterar,
enjuta y limpia, como la recibe dicho conductor, y se comprueba con la que tiene el escandallo que va sellado y marcado; 
obligándose á satisfacer al precio que por todos conceptos tenga en el punto á donde va destinada, debiendo llegar á él
en el término de dias, cuya conformidad firmará el conductor á nombre del contratista, en esta Guia
que va sin enmienda, y de la que se tomará razón por el oficial Inspector de esta Fábrica.

Las autoridades del tránsito y los agentes de la Administración no pondrán impedimento en su viaje al referido
si no se le encuentra vendiendo ó haciendo otros usos ilícitos del todo ó p arte  de la sal, en cuyo 

coso será detenido para proceder á lo que hubiere lugar. Fábrica de

Son libras castellanas
equivalentes á fanegas de 1 / 2  libras.

S e TOMO RAZON.
E l Conductor. E l  Administrador. E l  ofcia l Inspector.

f a b r i c a  d e  p r o v i n c i a  d e

Id . particular Id. del aítolí
Número general de las espedidas & donde Fanegas de sal Térm ino

de la Guia. por la Fábrica. se conduce. Nombre del conductor. que conduce. de la Guia.

El conductor ha sido acompañado hasta la salida del radio de esta Fábrica, y el contenido de la Guia corresponde á 
la cantidad de sal y bulto en que se lleva. Fábrica de á de (j e

E l Cabo ó Encargado.
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PROVINCIA DE
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NÚMERO PARTICULAR DEL

NUMERO GENERAL DE LA GUIA

M B & I G &  3)B S á B B B
s-5»h -í-=——

NÚMERO PARTICULAR DE LA FÁBRICA.

Remesa de fanegas de /  libras cada una  para  el de en la provincia de
c0cCCccCcc00CCccCoo03O03a(}3o0ooQ3O()eo03O03003O03O33O033(]3Og3003O33O a3O0oo03O 03C0co(laoDjo03933303^o0300oo0aO Q3e0CO0330í30300330300303í3ClO3 3:5CÍ3O03 o0 ;J30 30050(}3D0300330330330300 3:,0 * 3®3:>̂ 33^ 3

^bministrabor be la fábrica  be

Doy Guia al D. que lo es del
nom brado de la m atrícu la  de que couduce para el

de en  la provincia fanegas de sal de 112 libras caste
llanas cada una, p o r cuenta del pedido hecho p o r la D irección general de R en tas Estancadas en de

de quedado responsable el contratista D. vá que será entregada
sin adu lte rar, enjuta y lim pia como la recibe  según se com prueba con la que tiene  el escandallo con peso bruto  de

lib ras , que sellado y m arcado conduce tam bién, cuyo núm ero  dé fanegas ha cargado en esta Fábrica 
dicho b u q u e , según el cum plido puesto  p o r el F ie l en  el correspondien te lib ram iento  espedido por esta Administración 
y rec ibo  estam pado en el mismo p o r el espresado debiendo satisfacer este á nom bre del con
tra tis ta , el valor de las que le  re su lten  de faltas al precio que p o r todos conceptos tenga establecido la Hacienda públiaca 
en  el p u n to  para donde van giadas, E l
espresado no deberá tocar en ninguno o tro  pun to  que en  aquel á donde condoce la sal, á no ser por arribada forzosa, que 
deberá  siem pre justificar, no debiendo im ped irle  en su viaje á no encon trarlo  vendiendo el todo ó p arte  de la sal, en cu
yo caso se le tra ta rá  como defraudador; y esta G uia, de la que se tom ará razón por el Inspector de esta Fábrica, ha de va
le r  p o r el tiem po que el n eces ite , sin justo  m otivo de detención, para llegar á su destino.

F ábrica  de de de 185

G uia  de 
equivalentes á

libras caslellanas 
fanegas de 14% librasm

E l  Conductor. E l  Adm inistrador.
S e t o m o  r a z ó n .

E l  oficial Inspector.

S e n ta d a

F A B R I C A  D E PROVINCIA DE

N úm ero general 
de la Guia.

N úm ero particu lar
de los

espedidas por la F áb rica .
Id . del de

á donde se conduce la sal.
Fanegas de sal
que conduce.

El contenido de la Guia corresponde á la cantidad de sal qUe espresa. Á  bordo del 
nom brado su capitán D. ' de la m atrícula de

* de de 185

P O R M E N O R E S  Y  CIR C U N STA N C IA S DEL ESCANDALLO.
De '

peso b ru to  de libras castellanas.
" ° 8 sellos de con las armas Reales en

ne8ras 6 del color que sean.
NO t a  CSe :i,V>) con bram ante de color de

Fábrica a» hecho las pesadas de ü libras cada una.
lu b ric a  de r  d e  de 185

La sal que he  ̂ ^  # a d m , m ( o r ,
»:uo se halla en el estado que se espresa en esta Guia.

im prenta  de José y  R afael S e m a , calle de la Concepción núm . 2 .
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